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Asunto:  
Modificación sobre las Indicaciones de la I.2/2004, para la adecuación del 
procedimiento de actuación de las Juntas de Tratamiento a las 
modificaciones normativas introducidas por la Ley orgánica 7/2003, de 30 de 
junio, de medidas de reforma para el cumplimiento íntegro y efectivo de las 
penas. 

 
 
 

 
Area de Aplicación: Clasificación y tratamiento 

 
 
 
Descriptores: Indicaciones para las Juntas de Tratamiento 

  
 

 
 
La Ley Orgánica 7/2003, de 30 de junio, de medidas de reforma para el cumplimiento íntegro 
y efectivo de las penas, introdujo importantes innovaciones en el modelo de  cumplimiento de 
la pena privativa de libertad basado en el denominado principio de individualización científica 
del artículo 72 de la Ley Orgánica General Penitenciaria  1/1979, de 26 de septiembre, a cuyo 
precepto se le añaden en esta reforma dos nuevos números, el nº 5º y el nº 6º. 
 
Con las Instrucciones  9/2003 y 2/2004, se pretendió conseguir una unidad de actuación en la 
Administración en aplicación de las modificaciones operadas por la precitada Ley. 

 
Desde su entrada en vigor, el 2 de julio del 203, hasta el momento actual, se han aprobado 
acuerdos de los Jueces de Vigilancia y se han dictado pronunciamientos por las Salas de 
Apelación de la Jurisdicción de Vigilancia, que aconsejan la revisión de los criterios 
interpretativos de la Instrucción 2/2004. 

 
Así pues, a través de la presente Instrucción, se dan las indicaciones pertinentes a las Juntas de 
Tratamiento de los Centros penitenciarios sobre cuestiones de procedimientos para que sean 
tenidas en cuenta en sus futuras actuaciones. 
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1.-  En materia de clasificación en 3º grado 
 
A partir de ahora, y para realizar propuestas de clasificación inicial o progresión a tercer grado 
es necesario tener presente los siguientes requisitos: 

 
1.1.- Cumplimiento del llamado “período de seguridad”.  
 
Para la aplicación del periodo de seguridad, establecido en el art. 36.2 del C.P, se tendrá en 
cuenta la pena o penas  impuestas consideradas de manera individual; es decir, que en los 
supuestos en los que el penado cumpla  varias que sumadas aritméticamente o refundidas 
excedan de 5 años ,pero que individualmente consideradas no excedan de este límite, no le 
será de aplicación el periodo de seguridad 
 
En los casos en los que sea de aplicación el periodo de seguridad, el cumplimiento de la mitad 
de la condena es siempre exigible a internos condenados por delitos de terrorismo o cometidos 
en el seno de organizaciones criminales. Respecto al resto de los penados se parte de la regla 
general de su exigencia, si bien el art. 36.2 párrafo 2º del Código penal permite que el Juez de 
Vigilancia lo dispense cuando exista un previo pronóstico individualizado y favorable de 
reinserción.   

 
1.2 Retroactividad.. 
  
Conforme al criterio establecido por la Audiencia Provincial de Madrid- auto de 6.5.04, entre 
otros,  Audiencia Provincial de Barcelona -autos de 14.5.y 19.5.2004- y Audiencia Provincial 
de Zaragoza- autos de 11.6.04 y 4.11.04- el periodo de seguridad no será aplicado 
retroactivamente a todos aquellos caso en los que la fecha de la sentencia por la que cumple 
condena sea anterior al día 2 de julio del 2003, momento de entrada en vigor  de la Ley 7/03, 
de 30 de junio. 

 
1.3 Clasificación en tercer grado a efectos de libertad condicional de enfermos muy graves 
con padecimientos incurables. 

 
Al no haberse visto reformado el artículo 92 del Código Penal en lo relativo a la dispensa del 
requisito de cumplimiento de las tres cuartas partes o, en su caso, dos terceras de la condena 
para la concesión de la libertad condicional a enfermos muy graves con padecimientos 
incurables, debe entenderse que las propuestas y resoluciones de tercer grado formuladas sobre 
la base de las previsiones del artículo 104.4 del Reglamento Penitenciario no resultan 
afectadas por el "periodo de seguridad". En consecuencia, pueden realizarse tales propuestas 
con independencia del tiempo de condena extinguido, por razones de humanidad y de dignidad 
personal.      
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1.4   Satisfacción de la responsabilidad civil derivada del delito:  
 
a) Supuestos generales. 

 
Como nuevo requisito para poder clasificar o progresar a tercer grado a los internos se exige 
ahora que el penado haya satisfecho la responsabilidad civil derivada del delito, estableciendo, 
a tales efectos, la nueva normativa los siguientes criterios:  
 
- El pago efectivo de esta responsabilidad. 
 
- La voluntad y capacidad de pago  manifestada de alguna de las siguientes formas: 

 
• La conducta efectivamente observada en orden a restituir lo sustraído, reparar el daño e   

indemnizar los perjuicios materiales y morales.  
 

• Las condiciones personales y patrimoniales del culpable, a efectos de valorar su 
capacidad real, presente y futura para satisfacer la responsabilidad civil que le 
correspondiera.  
 

• Las garantías que permitan asegurar la satisfacción futura.  
 

• La estimación del enriquecimiento que el culpable hubiera obtenido por la comisión 
del delito y, en su caso, el daño o entorpecimiento producido al servicio público, así 
como la naturaleza de los daños y perjuicios causados por el delito, el número de 
perjudicados y su condición.  
 

Si el primero de los criterios se puede calificar de objetivo, sin embargo el resto son 
eminentemente valorativos.  Así pues, la forma de proceder para acreditar estas circunstancias 
deberá ser la siguiente: 
 

Para el criterio objetivo será  necesario confirmar ante el Tribunal sentenciador tal 
cumplimiento o la declaración de insolvencia del penado en la sentencia condenatoria, 
para lo que se solicitará del Tribunal sentenciador el informe correspondiente o una 
copia de la pieza de responsabilidad civil.  
 
En los demás casos, la voluntad y capacidad de pago será valorada ponderadamente 
por la Junta de Tratamiento a la hora de realizar las propuestas de tercer grado, siendo 
necesario acompañar a la propuesta copia de la resolución judicial de declaración de 
insolvencia del penado dictada en los correspondientes procesos penales, así como 
justificar la situación económica actual del interno que le impide afrontar el pago 
(extracto de la hoja de peculio que refleje la escasez de ingresos, informe de los 
servicios sociales al respecto…) y el compromiso firmado por el mismo de comenzar a 
satisfacerla si durante el tercer grado o el disfrute de la libertad condicional desarrolla 
un trabajo remunerado. 
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Si el interno ya viniere pagando fraccionadamente la responsabilidad civil se señalará y 
documentará tal extremo. 
  
En los supuestos expresamente previstos en el nuevo 72.5 de la LOGP - delitos 
patrimoniales de notoria gravedad y perjuicio a generalidad de personas, contra los 
derechos de los trabajadores, contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad Social y 
contra la Administración pública comprendidos en los capítulos V al IX del Título XIX 
del libro II del Código Penal- se entenderá que el término “singularmente” no introduce 
un diferente tratamiento jurídico penitenciario para los penados que cumplan su 
condena por estos delitos, valorándose tanto el criterio objetivo como la voluntad y 
capacidad de pago apreciada en los factores señalados anteriormente, si bien de manera 
más destacada que los demás delitos. 
 
Si el Juez de Vigilancia no hubiera establecido de oficio garantías para asegurar el 
pago de futuro de la responsabilidad civil pendiente, la Junta de Tratamiento  
establecerá aquellas medidas de control que estime necesarias para asegurar el mismo.  
El incumplimiento de dicha obligación será valorado por la Junta de Tratamiento ,sin 
que ello suponga automáticamente la regresión a segundo grado. 
 
Las Juntas de Tratamiento deberán tener en cuenta el cumplimiento del requisito 
establecido en el artículo 72.5 de la Ley Orgánica General Penitenciaria para los 
acuerdos de clasificación inicial en tercer grado de penados a condenas de hasta un año 
que tengan la consideración de resolución, conforme al artículo 103.7 del Reglamento 
Penitenciario.  
 

b)      Delitos de terrorismo o cometidos en el seno de organizaciones criminales. 
 
Respecto a los delitos de terrorismo que el propio artículo 72.6 acota a las condenas impuestas 
por alguno de los delitos previstos en la sección 2ª del capítulo V del Título XXII del Libro II 
del Código Penal, esto es, los tipificados en los artículos 571 y siguientes de dicho Código, 
como  en cuanto a los delitos cometidos en el seno de organizaciones criminales. Se exige que 
estos penados: 

 
- Muestren signos inequívocos de haber abandonado los fines y los medios terroristas. 

  
- Y que además hayan colaborado activamente con las autoridades: 
 

• Para impedir la producción de otros delitos por parte de la banda armada, organización 
o grupo terrorista. 

  
• Para atenuar los efectos de su delito. 

 
• Para la identificación, captura y procesamiento de responsables de delitos terroristas, 

para obtener pruebas o para impedir la actuación o el desarrollo de las organizaciones 
o asociaciones a las que haya pertenecido o con las que haya colaborado. 
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Estas circunstancias se podrán  acreditar mediante: 

 
- Una declaración expresa de repudio de sus actividades delictivas y de abandono de la 

violencia y una petición expresa de perdón a las víctimas de su delito. 
 

- Por los informes técnicos que acrediten que el preso está realmente desvinculado de la 
organización terrorista y del entorno y actividades de asociaciones y colectivos ilegales 
que la rodean y su colaboración con las autoridades.  

 
El cumplimiento de estos requisitos y los criterios utilizados para entenderlo así deberán 
figurar expresamente motivados en las Propuestas de clasificación inicial en 3º grado o 
progresión.  
 
1.5.- Normas para tramitación de las propuestas de tercer grado por las Juntas de 
Tratamiento 
 
Todas las propuestas de clasificación inicial o progresión a tercer grado de tratamiento en 
cualquiera de sus modalidades, excepción hecha de las que se adopten sobre la base de las 
previsiones del artículo 104.4 del Reglamento Penitenciario, que formulen las Juntas de 
Tratamiento se atendrán a las presentes normas: 
  
a) Con independencia de las características penales de cada caso -tipo delictivo y duración de 

la condena-, la actuación de clasificación de las Juntas de Tratamiento deberá tomar en 
consideración los principios introducidos por la Ley Orgánica 7/2003, en cuanto a la 
importancia de la evolución favorable en el tratamiento reeducador  y pronóstico de 
reinserción social así como al resarcimiento por parte de penado del daño ocasionado por 
el delito, valorando tales extremos con criterios objetivables 

 
b) Cuando vaya a formularse propuesta de clasificación en tercer grado de un interno se 

tendrá en cuenta la posible existencia de otras responsabilidades penales en curso que no 
se encuentren aún penadas, procurando recabar toda la información disponible sobre ellas 
(tipo delictivo, petición fiscal, etc.) e incluyendo la misma en la propuesta. 

 
c) Cuando la Junta de Tratamiento considere que un penado al que le es aplicable el "periodo 

de seguridad" de conformidad con el art. 36.2 del Código penal por no haber cumplido aún 
la mitad de la pena impuesta, se encuentra pese a ello en condiciones de acceder al tercer 
grado de tratamiento, solicitará al Juez de Vigilancia Penitenciaria la aplicación del 
régimen general de cumplimiento. A la propuesta de tercer grado se acompañará copia de 
la resolución judicial en la que éste se acuerde, en su caso. 

 
El informe específico sobre el pronóstico individualizado y favorable de reinserción social 
del interno, con valoración de sus circunstancias personales y la evolución del tratamiento 
reeducador, podrá tomar en consideración:  

 
- Asunción o no del delito: reconocimiento y valoración por el interno del significado de su 
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conducta recogida en los "hechos probados" 
 
- Actitud respecto a la víctima o víctimas: compromiso firmado de arrepentimiento y 

asunción o reparación de las consecuencias derivadas del delito. 
 
- Conducta efectiva llevada a cabo en libertad, en su caso, entre la comisión del delito y el 

ingreso en prisión, y pruebas que la avalen. 
 

- Participación  en programas específicos de tratamiento tendentes a abordar las carencias o 
problemas concretos que presente y que guarden relación con la actividad delictiva, así 
como la  evolución demostrada en ellos. 
 

d) Cuando a un interno clasificado en tercer grado le llegue una nueva responsabilidad 
penada,  en la  que sea de aplicación el periodo de seguridad, la Junta de Tratamiento 
procederá a revisar su clasificación con el fin de realizar una valoración actualizada de 
todas las variables del interno. En el caso de que el Juez de Vigilancia no hubiera 
efectuado con anterioridad pronunciamiento sobre la aplicación al interno del régimen 
general de cumplimiento y la Junta de Tratamiento considere que el interno debe continuar 
en tercer grado solicitará al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria la aplicación del régimen 
general de cumplimiento; en caso contrario, propondrá al Centro Directivo, en informe 
motivado, su regresión al segundo grado. 
Recibido el pronunciamiento judicial solicitado sobre la aplicación del régimen general de 
cumplimiento, la Junta de Tratamiento formalizará acuerdo de continuidad en tercer 
grado, sin que resulte necesaria su remisión al Centro Directivo siempre que el mismo se 
adopte por unanimidad, dejando constancia del acuerdo en el sistema informático (RVG 
V30). 
Si el Juez de Vigilancia no procede al levantamiento del período de seguridad, la Junta de 
Tratamiento formulará al Centro Directivo, de forma preceptiva y urgente, propuesta de 
regresión a segundo grado. 

 
e) Por lo que respecta al requisito de satisfacción de la responsabilidad civil, a todas las 

propuestas de tercer grado se adjuntará copia del "Fallo" de las sentencias que se encuentre 
cumpliendo el interno. En el caso de que en alguna de ellas venga impuesta 
responsabilidad civil, se recabará del Tribunal sentenciador la pieza de responsabilidad 
civil o informe que acredite la satisfacción o no de la misma. Esta actuación deberá 
llevarse a cabo con la antelación suficiente que permita disponer de esta documentación a 
la hora de considerar la posible clasificación en tercer grado del interno. 

 
f) Si el penado no ha satisfecho aún la responsabilidad civil impuesta o ha sido declarado 

insolvente en sentencia, la Junta de Tratamiento valorará la actitud y comportamiento 
efectivos del interno tendentes a resarcir el daño ocasionado por el delito, debiendo 
elaborar informe, de forma previa, sobre si el penado se encuentra en disposición de 
hacerlo y las condiciones que acepta para que ello se lleve a cabo en un futuro, durante el 
cumplimiento de la condena.Dichos requisitos serán exigidos con mayor rigor en los 
supuestos contemplados en el art. 72.5  “ in fine” de la LOGP. 
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g) No tendrán efectos ejecutivos los acuerdos de clasificación en tercer grado adoptados por 
las Juntas de Tratamiento sobre penados con condenas de hasta un año según el art. 103.7 
del Reglamento Penitenciario, si existiere responsabilidad civil no satisfecha. En este caso, 
las propuestas se tramitarán conforme a lo establecido en los apartados e) y f) anteriores, 
remitiéndolas, en su momento, al Centro Directivo.  

 
2.- En materia de libertad condicional:  
 
Es preciso para la concesión de libertad condicional la satisfacción de la responsabilidad civil 
en los términos vistos anteriormente, por lo que el Informe Pronóstico Final del art. 67 LOGP 
sólo será favorable cuando dicho requisito se cumpla, debiendo contener, al igual que ocurría 
en las propuestas iniciales o progresiones de tercer grado, los criterios que las Juntas de 
Tratamiento ponderen para entenderlo cumplido.  
  
Las Juntas de Tratamiento, al elevar el expediente al Juez de Vigilancia, podrán proponer una 
o varias de las reglas de conducta o medidas previstas en los artículos 83 y 96.3 del Código 
penal, especialmente la obligación de realizar los pagos fraccionados de responsabilidad civil a 
los que se hubiese comprometido. Los servicios sociales penitenciarios realizarán el 
seguimiento del cumplimiento de dichas obligaciones. 

 
Debe señalarse, que para los supuestos de revocaciones de libertad condicional en el caso de 
internos condenados por delitos de terrorismo , a diferencia del resto, llevan aparejada la 
automática pérdida del tiempo pasado en libertad como cómputo del tiempo de condena 
extinguido. 

 
3.- En materia de beneficios penitenciarios:  
 
En esta materia es preciso destacar como novedosos en la nueva  normativa los siguientes 
aspectos:  
 
- Que el adelantamiento a las 2/3 partes nunca puede aplicarse a internos condenados por 

delitos de terrorismo o cometidos en el seno de organizaciones delictivas.  
 
- Que se introduce un nuevo beneficio de adelantamiento cualificado, que tampoco es 

aplicable a penados por delitos de terrorismo o integrantes de organizaciones delictivas, 
que exige: 

 
- Tener cumplida la mitad de la condena. 

  
- Una participación efectiva y favorable en programas de reparación a las víctimas o 

programas de tratamiento o desintoxicación (art. 91.2 CP).  
 

- Que el beneficio nuevo consiste en adelantar la libertad condicional de las 2/3 a un 
máximo 90 días antes por cada año de cumplimiento efectivo de condena.  

 
Con el fin de poder proponer de forma justificada al Juez de Vigilancia Penitenciaria este 
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nuevo beneficio, las Juntas de Tratamiento, seguirán los criterios establecidos en la Instrucción 
3/2004, de 29 de diciembre, sobre sistema de evaluación e incentivación de las actividades de 
los internos. 

 
Disposición Derogatoria 
 
La presente Instrucción deroga la 2/2004. 

 
 

Madrid, a  15 de marzo de 2005 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE 
INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 

 
 
 
 
 

Mercedes Gallizo Llamas 
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